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BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE 10 DE JULIO DE 2013  

 

 
El Consejo de Gobierno se reunió en la Sala de Juntas de la Facultad de Ciencias 

de la Educación (Campus de Puerto Real) el día 10 de julio de 2013, a las 11:40 horas 
en segunda convocatoria, actuando como Presidente el Sr. D. Eduardo González Mazo, 
Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz, asistido por la Secretaria General, Sra. Dª. 
Francisca Fuentes Rodríguez, y por la Vicesecretaria General, Sra. Dña. Begoña Navas 
Renedo, con la asistencia de los miembros e invitados/as que figuran en el Anexo A, 
para tratar el siguiente:  

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

PUNTO ÚNICO: Aprobación, si procede, de la propuesta de la Comisión de 
Seguimiento del Plan de Acceso y Promoción del Personal Docente e 
Investigador a los Cuerpos Docentes Universitarios para su suspensión, y 
criterios para convocatorias de plazas. 
 

***** 

En Anexo I se adjunta la documentación correspondiente a este único punto del 
Orden del Día de esta sesión extraordinaria.  
 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y 
Personal, quien expone los términos de la propuesta que la Comisión de Seguimiento 
del Plan de Acceso y Promoción del Personal Docente e Investigador de la Universidad 
de Cádiz presenta al Consejo de Gobierno, la cual fue aprobada en su reunión de 1 de 
julio de 2013. La propuesta es la siguiente: 

 
 
1. Se suspende temporalmente el Plan de Acceso y Promoción del PDI de la UCA, 
en tanto siga vigente la normativa actual en materia de limitación de 
convocatorias e incorporación de personal. 
 
2. En tanto se mantenga la suspensión del citado Plan, el PDI de la UCA 
mantendrá sus derechos en relación con el acceso y promoción a los cuerpos 
docentes universitarios. Para ello, los profesores acreditados para los cuerpos de 
TU o de CU presentarán sus solicitudes a través de alguno de los Registros de la 
Universidad o en los lugares establecidos según la Ley de Procedimiento 
Administrativo, correspondiendo al Vicerrectorado con competencias en materia de 
personal docente realizar el control de las solicitudes recibidas. 
 
3. En tanto se mantenga la obligación de hacer uso de la tasa de reposición de 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios, cada anualidad se realizarán 
tantas convocatorias de plazas del Cuerpo de Catedráticos de Universidad como 
sea posible, así como una última convocatoria anual de plazas del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, la cual se realizará preferentemente durante 
el mes de noviembre, y en todo caso con tiempo suficiente para su tramitación 
administrativa. 
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4. El orden de convocatoria de las Plazas del Cuerpo de Catedrático de Universidad 
se realizará de acuerdo con los criterios que se indican a continuación: 

1. Fecha de acreditación en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 
2. En caso de empate, antigüedad en la UCA como PDI a tiempo completo. 
3. En caso de empate, orden de presentación en Registro de la solicitud de 
promoción. 

 
5. El orden de convocatoria de las Plazas del Cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad se realizará de acuerdo con los criterios que se indican a 
continuación: 

1. Orden de presentación en Registro de la solicitud de promoción. 
2. En caso de empate, fecha de acreditación en el Cuerpo de Profesor 
Titular de Universidad. 
3. En caso de empate, antigüedad en la UCA como PDI a tiempo completo. 

 
6. El presente acuerdo no afectará a la integración de los Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, que 
seguirá rigiéndose por la legislación en vigor. 
 
7. En caso de ser necesario, el/la Vicerrector/a competente en materia de personal 
podrá convocar a la Comisión de Seguimiento del Plan de Acceso y Promoción del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz a los Cuerpos 
Docentes Universitarios, que podrá reunirse y elevar propuestas, en su caso, al 
Consejo de Gobierno. 
 

 

 Abierto el punto a debate, hay gran participación de los consejeros. 

 La Sra. Presidenta del Comité de Empresa del PDI, la Profª. Mohamed Amar, se 
expresa en contra del Protocolo sobre la tasa de reposición de la Junta de Andalucía y 
señala que no entiende que se suspenda el Plan de Acceso y Promoción del Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz. El Prof. Cauqui López defiende la 
modificación del Plan, su adaptación al nuevo marco legal; se muestra disconforme con 
que el orden de los criterios para las plazas del Cuerpo de Catedrático de Universidad y 
del Cuerpo de Profesor Titular de Universidad sean diferentes. El Sr. Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, el Prof. Mariscal Chicano, también defiende la 
modificación, entendiendo la suspensión como anulación. La Sra. Decana de la Facultad 
de Ciencias, la Profª. Galindo Riaño, se manifiesta en contra de esta suspensión y 
anticipa su voto en contra. El Sr. Presidente de la Junta del PDI, el Prof. Mariscal Rico, 
plantea que con la suspensión se soluciona el problema de los acreditados hasta hoy, 
pero para los siguientes se deberá negociar un nuevo Plan de Acceso. El Sr. Presidente 
del Comité de Empresa del PAS, el Sr. Díaz Gil, entiende que se está anulando el Plan 
actual. 

 El Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el Sr. Rector, el Sr. 
Vicerrector de Docencia y Formación y la Sra. Secretaria General explican que la 
suspensión del Plan de Acceso es la opción más adecuada en este momento, a la espera 
de ver qué sucede con la prohibición de incorporación de personal que se contiene en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. El Plan de Acceso está en vigor hasta el año 
2015, pero en la actualidad y tal y como está, es inaplicable. 
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 El Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal explica que la diferencia de 
criterios entre la promoción a las Titularidades de Universidad (fecha de solicitud) y las 
Cátedras (fecha de acreditación) se debe a que mientras para estas últimas había un 
solo plazo, para las primeras había una convocatoria permanentemente abierta, de 
forma que de lo que se trata es de responder a ese mismo razonamiento. 

    La Sra. Directora del Departamento de Derecho Mercantil, Profa. Martín Castro, 
suscribe íntegramente las palabras del Sr. Vicerrector, manifestando que el Plan es 
inaplicable. La Sra. Decana de la Facultad de Ciencias del Trabajo (Profª. Garrido Pérez) 
señala que la suspensión del Acuerdo es posible por el órgano que lo adoptó, como 
sucede en el presente caso; el Sr. Decano de la Facultad de Derecho (Prof. Sáez 
González) señala que la suspensión del Plan es una de las opciones posibles, y se 
manifiesta asimismo a favor de la misma. En el mismo sentido se expresa el Prof. 
Penagos García. 

 

 Se somete a votación la propuesta de la Comisión de seguimiento del Plan de 
Acceso y Promoción del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz, 
obteniéndose el siguiente resultado: 20 votos a favor, 4 votos en contra y 10 
abstenciones. 

 Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por mayoría (20 
votos a favor, 4 votos en contra y 10 abstenciones) la suspensión temporal del Plan de 
Acceso y  Promoción del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz y 
criterios para convocatorias de plazas, en los siguientes términos: 

1. Se suspende temporalmente el Plan de Acceso y Promoción del PDI de la UCA, 
en tanto siga vigente la normativa actual en materia de limitación de 
convocatorias e incorporación de personal. 
 
2. En tanto se mantenga la suspensión del citado Plan, el PDI de la UCA 
mantendrá sus derechos en relación con el acceso y promoción a los cuerpos 
docentes universitarios. Para ello, los profesores acreditados para los cuerpos de 
TU o de CU presentarán sus solicitudes a través de alguno de los Registros de la 
Universidad o en los lugares establecidos según la Ley de Procedimiento 
Administrativo, correspondiendo al Vicerrectorado con competencias en materia de 
personal docente realizar el control de las solicitudes recibidas. 
 
3. En tanto se mantenga la obligación de hacer uso de la tasa de reposición de 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios, cada anualidad se realizarán 
tantas convocatorias de plazas del Cuerpo de Catedráticos de Universidad como 
sea posible, así como una última convocatoria anual de plazas del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, la cual se realizará preferentemente durante 
el mes de noviembre, y en todo caso con tiempo suficiente para su tramitación 
administrativa. 
4. El orden de convocatoria de las Plazas del Cuerpo de Catedrático de Universidad 
se realizará de acuerdo con los criterios que se indican a continuación: 

1. Fecha de acreditación en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 
2. En caso de empate, antigüedad en la UCA como PDI a tiempo completo. 
3. En caso de empate, orden de presentación en Registro de la solicitud de 
promoción. 
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5. El orden de convocatoria de las Plazas del Cuerpo de Profesor Titular de 
Universidad se realizará de acuerdo con los criterios que se indican a 
continuación: 

1. Orden de presentación en Registro de la solicitud de promoción. 
2. En caso de empate, fecha de acreditación en el Cuerpo de Profesor 
Titular de Universidad. 
3. En caso de empate, antigüedad en la UCA como PDI a tiempo completo. 

 
6. El presente acuerdo no afectará a la integración de los Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, que 
seguirá rigiéndose por la legislación en vigor. 
 
7. En caso de ser necesario, el/la Vicerrector/a competente en materia de personal 
podrá convocar a la Comisión de Seguimiento del Plan de Acceso y Promoción del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz a los Cuerpos 
Docentes Universitarios, que podrá reunirse y elevar propuestas, en su caso, al 
Consejo de Gobierno. 

 

 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:55 horas, de lo que, 
con el visto bueno del Sr. Rector Magnífico, damos fe como Secretaria General y 
Vicesecretaria General de esta Universidad. 

V.º B.º, El Rector          La Secretaria General, 
 
 
 
 Fdo.: Eduardo González Mazo   Fdo.: Francisca Fuentes Rodríguez  

 
 
 

La Vicesecretaria General, 
 
 

Fdo.: Begoña Navas Renedo 
 
 

Diligencia para hacer constar que la 
presente Acta fue _________ en el punto __ del 
Orden del día de la sesión ordinaria del Consejo 
de Gobierno de ___ de _________ de dos mil 
trece. 

 
    La Secretaria General 

 
 
                                                                                         Francisca Fuentes Rodríguez 
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ANEXO A 
 

CONSEJO DE GOBIERNO ORDINARIO 10 DE JULIO DE 2013 
 

ASISTENTES 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE DESIGNACIÓN CENTRO/CARGO 

1.  ACUÑA GUIROLA, SARA PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 

2.  ARRANZ MARTÍNEZ, ALFONSO FCO. ESTUDIANTES E. POLITEC. SUP. DE ALGECIRAS 

3.  BETHENCOURT NÚÑEZ, MANUEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA DESIGNACIÓN RECTOR 

4.  
CANTORAL FERNÁNDEZ, JESÚS 
MANUEL DIRECTORES DE DEPARTAMENTO FACULTAD DE CIENCIAS 

5.  CAUQUI LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 

6.  CERVILLA BELLIDO, JOSÉ MARÍA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS 

7.  DÍAZ GIL, JOSÉ LUIS DESIGNACIÓN RECTOR (PAS) E. POLITEC. SUP. DE ALGECIRAS 

8.  FUENTES RODRÍGUEZ, FRANCISCA SECRETARIA GENERAL RECTORADO 

9.  GALA LEÓN, FCO. JAVIER PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

10.  GALINDO RIAÑO, Mª DOLORES PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 

11.  GARCÍA LÓPEZ, CARMEN 
DIRECTORA GRAL. DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

DESIGNACIÓN RECTOR 

12.  GARCÍA LUQUE, ENRIQUE 
DIRECTOR GRAL. DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y 
COMUNICACIÓN 

DESIGNACIÓN RECTOR 

13.  GARRIDO PÉREZ, EVA DECANOS Y DIRECTORES F. CC. DEL TRABAJO 
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14.  GÓMEZ CAMA, MARIA DEL CARMEN PAS FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES 

15.  GÓMEZ RUIZ, MANUEL GERENTE RECTORADO 

16.  GONZÁLEZ MAZO, EDUARDO RECTOR RECTORADO 

17.  GUTIÉRREZ PEINADO, MARINA 
VICERRECTORA DE PROYECCIÓN 
SOCIAL, CULTURAL E 
INTERNACIONAL 

DESIGNACIÓN RECTOR 

18.  LARRÁN JORGE, MANUEL DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESA. 

19.  LÓPEZ DOÑA, MANUEL ENRIQUE PDI SIN VINCULA. PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 

20.  LÓPEZ ZURITA, PALOMA DECANOS Y DIRECTORES F. DE CC. SOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN 

21.  MARCOS VARA, JOSÉ LUIS PAS CITI                      

22.  MARISCAL CHICANO, JOSÉ Mª DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

23.  MARISCAL RICO, LUIS ANTONIO PRESIDENTE JUNTA PDI CASEM                      

24.  MARTÍN ACEITUNO, CARLOS. I DESIGNACIÓN RECTOR PAS DESIGNACIÓN RECTOR 

25.  MARTÍN CASTRO, Mª PAZ DIRECTORES DEPARTAMENTO FACULTAD DERECHO 

26.  MOHAMED AMAR, HORIA  PRESI. COMITÉ EMPRESA PDI FACULTAD DE CC. ECONO. Y EMPRESARIALES 

27.  MORENO AGUILAR, CARLOS VICERRECTOR DE ORDENA. 
ACADÉMICA Y PERSONAL CTC 

28.  MUÑOZ CUETO, Mª JOSEFA VICERRECTORA DE PROSPECTIVA 
Y CALIDAD CTC 

29.  MORENO GUTIÉRREZ, JUAN DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CIENCIAS 

30.  PENAGOS GARCÍA, GASPAR DIRECTORES DEPARTAMENTO E. ING. NAVAL Y OCEÁNICA 
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31.  
PENDÓN MELÉNDEZ, MIGUEL 
ÁNGEL 

VICERRECTOR DE DOCENCIA Y 
FORMACIÓN DESIGNACIÓN RECTOR 

32.  PÉREZ BELLIDO, MIGUEL ÁNGEL ESTUDIANTES E. POLITEC. SUP. DE ALGECIRAS 

33.  QUIROGA ALONSO, JOSÉ Mª PROF. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE CASEM 

34.  RENDÓN UNCETA, Mª CARMEN PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES 

35.  ROSETY RODRÍGUEZ, MANUEL PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 

36.  SÁEZ GONZÁLEZ, JESÚS DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE DERECHO 

37.  
SANTIAGO FERNÁNDEZ, 
INMACULADA 

DELEGADA DEL RECTOR PARA EL 
CAMPUS BAHÍA DE ALGECIRAS E. POLITEC. SUP. DE ALGECIRAS 

38.  VALERO FRANCO, CONCEPCIÓN DIRECTORA GRAL. DE ACCESO Y 
ORIENTACIÓN VICERRECTORADO DE DOCENCIA Y FORMACIÓN 

39.  VÍÑEZ SÁNCHEZ, ANTONIA 
PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 
 

EXCUSAN SU ASISTENCIA 
 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE SECTOR/GRUPO CENTRO/CARGO 

1 PÉREZ SERRANO, JULIO PROFE. DOCTORES CON 
VINCULA. PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

2 
RODRÍGUEZ ALCONCHEL, 
SELENE ESTUDIANTES F. ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

3 
RODRÍGUEZ-IZQUIERDO GIL, 
JOSÉ Mª DIRECTORES DEPATAMENTO FACULTAD DE CIENCIAS 
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NO ASISTEN 

 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE SECTOR/GRUPO CENTRO/CARGO 

1 
ALCALA RODRÍGUEZ, 
ADELAIDA 

PROFE. NO DOCTORES CON 
VINCULA. PERMANENTE F. ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

1 ALMORZA GOMAR, DAVID VICERRECTOR DE ALUMNOS DESIGNACIÓN RECTOR 

2 
BLANCO ROMERO, 
FRANCISCO 

CONSEJERO DE CONSEJO 
SOCIAL RECTORADO 

3 CARAVACA COCA, ALFONSO 

CONSEJERO DEL CONSEJO 
SOCIAL 

 

 

4 CASTILLA BAREA, MARGARITA DIRECTORES DEPARTAMENTO DERECHO PRIVADO 

5 
DOMÍNGUEZ JIMÉNEZ, JUAN 
JOSÉ DECANOS Y DIRECTORES E. SUPERIOR DE INGENIERÍA 

6 GENTIL GONZÁLEZ, CARLOS SECRETA. DEL CONSEJO 
SOCIAL RECTORADO 

7 
GONZÁLEZ MORENO, JUAN 
JESÚS 

DESIGNACIÓN RECTOR 
(ESTUDIANTE) COORDINADOR DAUC 

8 
IGNACIO GARCÍA, JUAN 
MANUEL 

DIRECTORES DE 
DEPARTAMENTO FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

9 
LORENZO PEÑUELAS, 
ANTONIO  DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE MEDICINA 

10 
MARTELO BARO, MARÍA 
ÁNGELES DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE ENFERMERÍA 

11 
PALOMARES GODOY, VICENTE 
J.  ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

12 SERRANO CUETO, ANTONIO PROFE. DOCTORES CON 
VINCULA. PERMANENTE F. FILOSOFÍA Y LETRAS 
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INVITADOS EXPRESAMENTE POR EL RECTOR 

 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE SECTOR/GRUPO CENTRO/CARGO 

1 ESPINOSA GARCÍA, JACINTO DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

2 GARCÍA BAÑÓN, ANA  DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

3 NAVAS RENEDO, BEGOÑA VICESECRETARIA GENERAL RECTORADO 

 
 


